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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintisiete (27) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990-                                         

Demandante VÍCTOR ARIALDO PARRALES VIVAS 

Demandado ANDREA CAROLINA LOZANO BUITRAGO 

Radicado 851623184001-2020-00081-00 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, sin que haya sido 

objetada por ninguna de las partes, atendiendo lo dispuesto en el artículo 366 

del CGP, se les imparte aprobación.  

 

Por otro lado, como quiera que a la fecha no se ha iniciado el trámite 

liquidatorio, se decreta el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas 

en auto admisorio de demanda, esto con fundamento en el artículo 306 y 590 

del CGP.  Por secretaría ofíciese en tal sentido.  

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 07. 

 Publicado el día 28 de febrero de 2023. 
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